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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Capítulo Noveno 

Artículo 36. La Dirección General de Tecnologías de la Información tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Administrar los recursos en materia de tecnologías de la información y 
comunicación, así como proveer los servicios que se requieran en la materia; 

II. Recabar las necesidades de bienes y servicios en materia de tecnologías de la 
información y comunicación que requieran los órganos y áreas, así como 
dictaminar sobre sus características técnicas y sobre la procedencia, así como 
gestionar su incorporación en el programa anual de necesidades que 
corresponda; 

III. Proporcionar a la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad la 
información presupuestaria derivada de las necesidades de bienes y servicios en 
materia de tecnologías de la información y comunicación, para el proceso de 
elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Suprema Corte; 

IV. Proponer al Oficial Mayor las políticas y lineamientos en materia de tecnologías 
de la información y comunicación para la Suprema Corte; 

V. Planificar, diseñar, desarrollar y mantener en operación los sistemas 
informáticos jurídicos, administrativos y jurisdiccionales, así como los portales y 
micrositios que requieran los órganos y áreas, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Elaborar estudios técnicos en materia de infraestructura tecnológica, así como 
de sistemas y bienes informáticos; 

VII. Operar el centro de atención a usuarios y soporte técnico para la resolución de 
los requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicación; 

VIII. Proporcionar los servicios de mantenimiento a las redes, equipo informático, 
comunicación y digitalización de los órganos y áreas de la Suprema Corte y, en 
su caso, a otros órganos del Poder Judicial de la Federación; 

IX. Instrumentar los mecanismos en materia de seguridad informática y vigilar su 
adecuado funcionamiento; 
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X. Colaborar con la Dirección General de Recursos Materiales en la actualización 
del inventario de los bienes informáticos de la Suprema Corte; 

XI. Proporcionar la información y, en su caso, la asesoría necesaria para el 
aseguramiento de los bienes informáticos y de comunicaciones, así como de las 
reclamaciones a las instituciones de seguros en caso de siniestros ocurridos; 

XII. Implementar tecnológicamente la estrategia de gobierno de datos que regula el 
uso, gestión y explotación de éstos; 

XIII. Emitir el dictamen resolutivo técnico de las propuestas presentadas por los 
participantes en los diferentes procedimientos de contratación de adquisición de 
bienes y servicios de carácter informático; 

XIV. Suscribir, en el ámbito de su competencia, los contratos y convenios 
relacionados con la adquisición de bienes y servicios informáticos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XV. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, 
así como verificar y registrar las operaciones en el Sistema Integral 
Administrativo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular de la Dirección 
General, en el ámbito de su competencia, tendrá las atribuciones a que se refiere el 
artículo 8o. del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 


